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PRESENTADO EN 2022 

Despachan a ley el proyecto 
“Más Mujeres en Directorios” 

  

El Congreso Nacional des- 
pachó a ley el proyecto “Más 
Mujeres en Directorios” que 
busca elevar la participación 
de las mujeres en las mesas 
directivas de las sociedades 
anónimas, abiertas y espe- 
ciales, que son fiscalizadas 
por la Comisión para el Mer- 
cado Financiero (CMF). 

En concreto, la iniciativa 
plantea que exista una cuota 
máxima sugerida del 60% del 
sexo con mayor representa- 
ción en los directorios de las 

empresas, para que, tanto 
hombres como mujeres, inte- 
gren equitativamente estos 
espacios. Para esto, consi- 
dera un modelo de “cumplir 

o explicar”, en el que las em- 
presas deberán justificar pú 
blicamentesiadoptan o no la 
sugerencia. 

Tras la discusión, la sub- 

secretaria de Economía y 
Empresas de Menor Tama- 
ño, Javiera Petersen, declaró 
que “la votación es fruto de 
un acuerdo amplio entre 
sectores políticos y organi- 
zaciones de la sociedad civil, 

que nos permitió avanzar en 
una política pública innova- 
dora, gradual y con visión de 
largo plazo. Contar con más 
mujeres en donde se toman 
las decisiones empresariales 
más importantes es también 
una demanda del mercado, 

porque nos permite contar 
con espacios más diversos y, 
por tanto, más productivos. 
Sin duda, con esta ley esta- 
mos impulsando un mejor 
desempeño de las empresas y 
de la economía de Chile.» 

La CMF evaluará perma- 
nentemente la implementa- 
ción delaley, determinandoa 
cuáles empresas, entre aque- 
llas que no adoptaron la cuo- 
tasugerida, se les podría apli- 
car una cuota obligatoria, de 
forma transitoria por cuatro 
años. En tanto, las empresas 
cumplidoras serán destaca- 
das positivamente, teniendo 
un efecto reputacional frente 
asucompetencia. 

Por su parte, la ministra 
(s) de la Mujer y la Equidad 
de Género, Claudia Donai- 

re, sostuvo que “es una gran 

    
  

El Congreso Nacional aprobó 
la iniciativa que busca elevar la 
participación de las mujeres en las 
mesas directivas de las sociedades 
anónimas, abiertas y especiales, 

que son fiscalizadas por la CMF. 
  

noticia para Chile y un paso 
concreto hacia la igualdad 
de género. Así como hemos 
respaldado iniciativas como 
la Ley de 40 Horas, la Ley de 
Conciliación de la Vida La- 
boral, Familiar y Personal y 
el proyecto de Ley Sala Cuna 
Para Chile, creemos funda- 
mental que más mujeres 
accedan a espacios de alta 
decisión. Que las mujeres es- 
tén presentes en espacios de 
tomas de decisiones no sólo 
es un tema de equidad de 
género, sino que también de 
productividad y desarrollo 
parael país” 

Más Mujeresen 
Directorios 

El proyecto, presentado en 
noviembre de 2022, plantea 
un porcentaje de cuota máxi- 
ma sugerida del 60% del sexo 
con mayor representación en 
los directorios de las empre- 
sas. La implementación, sin 
embargo, será gradual. Ini- 
cialmente, la sugerencia para 
las empresas será establecer 
una cuota de 80, 70 y, luego, 
60%. A partir de los seis años 
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desde su publicación, la CMF 
evaluará permanentemente 
la implementación de la ley, 
pudiendo determinar si es 
necesaria una cuota obliga- 
toria, de forma transitoria 

por cuatro años, para em- 
presas que no adoptaron la 
medida, 

Dentro de la discusión, 
además, se incorporaron in- 
dicaciones para visibilizar y 
reconocer alas empresas que 
presenten buenos indicado- 
res deequidad en sus directo- 
rios. Por ejemplo, seestableció 
un mecanismo de reconoci- 
miento en el sistema de com- 
pras públicas para aquellas 
que adopten de manera anti- 
cipada la cuota sugerida, des- 
tacándolas como promotoras 
de la igualdad de género y el 
liderazgo femenino. Así, estos 
indicadores podrán ser consi- 
deradoscomo un criterio adi- 
cional ala evaluación técnica 
y económica que se realizan 
enlaslicitaciones. 

Por último, se contempla la 
creación deun Comité Asesor 
de carácter transitorio com- 

puesto por actores públicos 
y privados, que asesorarán a 
los ministerios de Economía, 
Hacienda y de la Mujer en la 
aplicación de la ley. Con esto 
se reforzarán los esfuerzos 
para fomentar una represen- 
tación equitativa de hombres 
y mujeres enlos directorios de 
estas sociedades anónimas 
abiertas y especiales. 
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PubliNota 

*TEAMOPGU 
La campaña presidencial ha puesto a la 

pensión garantizada universal -PGU-, en el 

debate, en donde se mencionó que el can- 

didato José Antonio Kasta quería eliminarla, 

ante lo cual el candidato salió al paso con una 

campaña de desmentido a la cual nombre 

*TeAmoPGU, la cual ha sido ampliamente 

difundida. 

Más allá de la confirmación de los distintos 

candidatos presidenciables con la continui- 

dad de la PGU, no vemos alguna propuesta de 

mejora al respecto, o bien algún lineamiento 

de perspectivas futuras de cada candidato. 

La PGU debe tener una política de reajuste 

a largo plazo, y que no depende de los dis- 

tintos Gobierno de turnos, los cuales siem- 

pre van retrasados en la actualización de sus 

montos. 

Por ejemplo, en la campaña presidencial 

anterior, el actual Presidente Boric prometió 

llevar la PGU a $250.000, monto relevante 

hace cuatro años, pero recién este año 2025, 

tres años después de sus propuestas, sepudo 

llevar la PGU a $250.000, valor disminuido 

por la inflación de esos tres años, y además 

de ser escalonada, pues la entrada en vigen- 

cia no es para todos los pensionados. 

Siempre debemos recordar, que la PGU 

es una excelente política pública, pues las 

transferencias son directa entre el Estado 

y sus beneficiarios, por lo que el costo bu- 

rocrático es menor, además de que todo el 

dinero destinado a la PGU regresa a la eco- 

nomía, pues los pensionados no tienen capa- 
cidad de ahorro, sino que se gastan su PGU 

durante el mes, por lo que también se genera 

un círculo virtuoso en la economía. 

La PGU debe ser de las políticas más rele- 

vantes de las últimas décadas, pues fijó un 

piso similar en ingreso para todos los pen- 

siones más vulnerables, ya sea para quienes 

cotizaron con regularidad como para quienes 

nunca cotizaron, por lo que rompieron un 
esquema de beneficio dirigido para quienes 

nunca cotizaron, o que cotizaron muy poco. 
Una medida interesante a evaluar, es de 

mejorar el monto de la PGU dependiendo de 

la edad, por ejemplo tener distintos tramos 

para las personas de 65 años, 75 años, y 85 

años, algo como lo que existía originalmente 

en nuestro sistema previsional con las pen- 
siones mínimas garantizadas. 

La diferenciación de justifica pues a los 65 

años, las personas aún se mantienen vigen- 
tes para desarrollar algún trabajo limitado, el 

cual se va limitando en el tiempo, ahí a los 75 

años se podría mejorar la PGU en un 10%, y 

otro 10% desde los 85, en donde las capaci- 

dades para trabajar son muy limitadas, y es 

en esos años donde se necesitan mayores 
recursos. 

Sin lugar a dudas la PGU es para amarla, y 

el *TeAmoPGU refleja perfectamente el sen- 

tir de todos nuestros pensionados. 
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